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Un nuevo programa LIFE
Tras más de 22 años, 3 400 millones de euros y 4 170 
proyectos LIFE, el instrumento financiero de la UE para el 
medio ambiente continúa cofinanciando proyectos para la 
conservación de la naturaleza, el medio ambiente y la acción 
por el clima. 

Un programa más amplio 
El presupuesto LIFE para el período 2014-2020 es mayor 
que nunca: 3 460 millones de euros.

Un programa en evolución
Además de los proyectos LIFE tradicionales, existen ahora 
cuatro nuevos tipos de proyectos (integrados, de asistencia 
técnica, de creación de capacidades y preparatorios) y dos 
instrumentos financieros (el Mecanismo de Financiación del 
Capital Natural y el Instrumento de Financiación Privada para 
la Eficiencia Energética). 

Participe: ¡presente una propuesta LIFE!
Cada año se abre una convocatoria de propuestas:  
http://ec.europa.eu/environment/life/funding/life.htm

¿Quién puede participar en un proyecto LIFE? 
Cualquier entidad pública o privada establecida en la UE puede 
participar en LIFE como beneficiario coordinador o asociado. Es 
posible participar como beneficiario coordinador estando estable-
cido fuera de la UE, pero únicamente si el país de establecimiento 
dispone de un acuerdo específico con la UE (véase el artículo 5 
del Reglamento LIFE). Una persona jurídica establecida fuera de 
la UE solamente podrá ser beneficiario asociado si el beneficiario 
coordinador está domiciliado en la UE y la actividad que debe 
llevarse a cabo fuera de la UE es necesaria para lograr los obje-
tivos medioambientales y climáticos de la UE y para garantizar la 
eficacia de las intervenciones realizadas en los territorios de la UE 
(véase el artículo 6).

¿A qué se destinan los fondos LIFE?
De los 3 460 millones de euros asignados a LIFE, 2 590 millones 
corresponden al subprograma de Medio Ambiente y 860 millones, 
al subprograma de Acción por el Clima. Al menos 2 800 millones de 
euros (81 % del presupuesto total) están reservados para proyectos 
LIFE financiados a través de subvenciones para actividades concretas 
o instrumentos financieros innovadores. Unos 700 millones de 
euros se destinarán a proyectos integrados. Al menos un 55 % de 
los recursos presupuestarios asignados a proyectos financiados 
mediante subvenciones para actividades concretas con arreglo al 
subprograma de Medio Ambiente se utilizarán para proyectos que 
apoyen la conservación de la naturaleza y la biodiversidad. Un 
máximo de 620 millones de euros serán utilizados directamente por 
la DG de Medio Ambiente y la DG de Acción por el Clima para el 
desarrollo de políticas y subvenciones de funcionamiento.

Las cantidades disponibles para proyectos en los próximos cuatro 
años están fijadas en el programa de trabajo plurianual LIFE para 
2014-2017. Continuarán aplicándose asignaciones anuales indi-
cativas a cada Estado miembro para todos los tipos de proyectos 
(salvo los integrados) seleccionados con arreglo al subprograma de 
Medio Ambiente hasta 2017. Posteriormente la selección se basará 
únicamente en los méritos.

¿Quién gestiona LIFE?
La Comisión Europea (DG de Medio Ambiente y DG de Acción por 
el Clima) gestiona el programa LIFE. La Comisión ha delegado la 
aplicación de muchos componentes del programa LIFE en la Agencia 
Ejecutiva para las Pequeñas y Medianas Empresas (EASME). Los 
equipos de selección externa, seguimiento y comunicación prestan 
asistencia a la Comisión y a EASME. El Banco Europeo de Inversiones 
gestionará los dos nuevos instrumentos financieros (NCFF y PF4EE).

¿Cómo puedo saber más sobre LIFE?
Lea este folleto.

Visite el sitio web de LIFE:  
http://ec.europa.eu/life.

Descubra cada uno de los proyectos LIFE:  
http://ec.europa.eu/environment/life/project/Projects/index.cfm

Descubra LIFE por países:  
http://ec.europa.eu/environment/life/countries/index.htm

Lea el Reglamento LIFE:  
http://ec.europa.eu/environment/life/about/index.htm#life2014

Lea el Programa de Trabajo Plurianual LIFE: 
http://ec.europa.eu/environment/life/about/index.htm#mawp

Contacte con su Punto de contacto nacional: 
http://ec.europa.eu/environment/life/contact/nationalcontact/
index.htm

Contacte con EASME:  
easme-life@ec.europa.eu

Contacte con la Comisión Europea:  
env-life@ec.europa.eu; clima-life@ec.europa.eu
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El programa LIFE es el instrumento 
de financiación de la UE para el medio 

ambiente y la acción por el clima, a los que 
contribuirá con 3 460 millones de euros 

durante el período 2014-2020.

ec.europa.eu/life
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Los dos subprogramas de LIFE:  
Medio Ambiente y Acción por el Clima

El subprograma de Medio Ambiente cuenta con tres áreas prioritarias:  

El área prioritaria Medio Ambiente y Eficiencia en el Uso de los 
Recursos desarrollará, ensayará y demostrará mejores prácticas, 
soluciones y enfoques integrados que aporten nuevos conocimientos 
y den respuesta a los retos medioambientales, además de mejorar la 
base de conocimientos existente.

El área prioritaria Naturaleza y Biodiversidad desarrollará, ensa-
yará y demostrará mejores prácticas, soluciones y enfoques inte-
grados para contribuir al desarrollo y a la aplicación de la política y la 
legislación en el ámbito de la naturaleza y la biodiversidad, además 
de mejorar la base de conocimientos existente.

El área prioritaria Gobernanza e Información Medioambientales 
promoverá la concienciación en materia de medio ambiente, favore-
cerá la comunicación, gestión y difusión de información en el área del 
medio ambiente y promoverá una mejor gobernanza medioambiental 
fomentando la participación de las partes interesadas.

Los proyectos de asistencia técnica proporcionan subvenciones 
para actividades concretas, para ayudar a los solicitantes en la 
preparación de proyectos integrados. PMC = 60 %.

Los proyectos de creación de capacidades proporcionan subven-
ciones para actividades concretas con vistas a permitir que los 
Estados miembros participen de forma más eficaz en el Programa 
LIFE. PMC = 100 %.

Los proyectos preparatorios apoyan necesidades específicas para 
el desarrollo y la aplicación de la política y la legislación medioam-
bientales y climáticas de la Unión. PMC = 60 %.

Las subvenciones de funcionamiento sufragan costes de funcio-
namiento y administrativos de las entidades sin ánimo de lucro 
activas en el campo del medio ambiente o de la acción por el clima 
en la Unión. PMC = 70 %.

El Mecanismo de financiación del capital natural (NCFF) es un 
nuevo instrumento financiero que proporcionará oportunidades de 
financiación en forma de préstamos o inversiones para los proyectos 
piloto que promuevan la conservación del capital natural, incluidos 
los proyectos de adaptación al cambio climático, y que generen 
ingresos o ahorren costes.

El Instrumento de financiación privada para la eficiencia ener-
gética (PF4EE) es un nuevo instrumento financiero que proporcionará 
préstamos para invertir en los proyectos de eficiencia energética priori-
zados por los Planes Nacionales de Acción para la Eficiencia Energética.

.

Una mayor oferta de proyectos LIFE

El éxito universalmente reconocido de LIFE se basa en proyectos 
LIFE «tradicionales» de Naturaleza, Biodiversidad, Medio Ambiente e 
Información. Estos proyectos de mejores prácticas, de demostración, 
piloto y de sensibilización continúan, pero ahora les acompañan un 
subprograma totalmente nuevo para la acción por el clima, cuatro 
nuevos tipos de proyectos (integrados, de asistencia técnica, de crea-
ción de capacidades y preparatorios) y dos instrumentos financieros 
(el Mecanismo de Financiación del Capital Natural y el Instrumento de 
Financiación Privada para la Eficiencia Energética).

Los proyectos de mejores prácticas aplican técnicas, métodos y 
enfoques de vanguardia, rentables y adecuados, teniendo en cuenta el 
contexto específico del proyecto.

Los proyectos de demostración ponen en práctica, prueban, evalúan 
y difunden acciones, metodologías o enfoques que son nuevos o 
desconocidos en el contexto específico del proyecto, como por ejemplo 
el contexto geográfico, ecológico o socioeconómico, y que se podrían 
aplicar en otro sitio en circunstancias similares.

Los proyectos piloto aplican una técnica o un método que no se han 
aplicado o probado antes, y que ofrecen posibles ventajas medioam-
bientales o climáticas en comparación con las mejores prácticas 
actuales y que, posteriormente, pueden aplicarse a mayor escala a 
situaciones similares.

Los proyectos de información, sensibilización y difusión apoyan 
la comunicación, la difusión de información y la sensibilización en los 
ámbitos del Medio Ambiente y Acción por el Clima.

El porcentaje máximo de cofinanciación (PMC) para estos cuatro tipos 
de proyectos es el 60 % para el período 2014-2017 y el 55 % para el 
2018-2020. No obstante, los proyectos LIFE de Naturaleza y Biodiver-
sidad tendrán un PMC del 60 % durante todo el período 2014-2020, 
que alcanzará el 75 % si se refieren a especies o hábitats prioritarios.

Los proyectos integrados implementan a gran escala territorial 
(regional, multirregional, nacional o transnacional) los planes o 
estrategias medioambientales y climáticos exigidos por normativas 
medioambientales o climáticas concretas de la Unión, principalmente 
en los ámbitos de la naturaleza, el agua, los residuos, el aire y la 
mitigación del cambio climático y adaptación al mismo, al tiempo que 
garantizan la participación de las partes interesadas y promueven la 
coordinación con, al menos, otra fuente pertinente de financiación de la 
Unión, nacional o privada, y la movilización de la misma. PMC = 60 %.

El subprograma de Acción por el Clima cuenta con tres áreas prioritarias: 

El área prioritaria Mitigación del Cambio Climático contribuirá 
a la reducción de las emisiones de gases de efecto invernadero, en 
particular mediante la contribución a la aplicación y al desarrollo de 
la política y de la legislación relacionadas, la mejora de la base de 
conocimientos, el desarrollo de enfoques integrados y el desarrollo 
y la demostración de tecnologías, sistemas, métodos e instrumentos 
innovadores.

El área prioritaria Adaptación al Cambio Climático apoyará los 
esfuerzos por aumentar la resistencia al cambio climático, en particular 
mediante la contribución a la aplicación y al desarrollo de la política y 
de la legislación relacionadas, la mejora de la base de conocimientos, 
el desarrollo de enfoques integrados y el desarrollo y la demostración 
de tecnologías, sistemas, métodos e instrumentos innovadores.

El área prioritaria Gobernanza e Información Climáticas promoverá 
la sensibilización en materia climática, favorecerá la comunicación, 
gestión y difusión de información en el ámbito del clima, promoverá 
el cumplimiento efectivo de la legislación existente y promoverá una 
mejor gobernanza climática fomentando la participación de las partes 
interesadas.
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